
                

 Municipio de Gilbert 
        Entre Ríos                     
  

Departamento EJECUTIVO 
DECRETO Nº164/2023        

GILBERT, 28 de agosto de 2023    

VISTO:        
                
            La necesidad de acondicionar y generar comodidad y orden, para los 
niños que acuden a las clases de apoyo escolar, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
                      Que, se solicitó la fabricación de dos bicicleteros, (para un total de 
diez bicicletas), de hierro y pintados, a las Srta. María Magdalena Gómez;   
 
                      Que, es necesario autorizar el pago, de dichos bicicleteros; 
 

             Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el VICEPRESIDENTE 
DEL MUNICIPIO DE GILBERT, A CARGO DE DESPACHO Y EN EJERCICIO 
DE LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL; 

 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º: PAGUESE la cantidad de Pesos Cincuenta y Cuatro Mil con 
00/100 ($54.000,00), a la Srta. María Magdalena Gómez, CUIL N°27-45048985-
4, para lo enunciado en los Considerando. - 
 
ARTÍCULO 2º: IMPÚTESE la presente erogación a la partida correspondiente 
del Presupuesto de Gastos vigente.  
 
ARTICULO 3°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  
 
ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. -  
 



DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 28 de agosto de 2023.- 
                                                                                                                         

 
 

 


	Municipio de Gilbert
	VISTO:


